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pa r t e o f ic ia l
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 5 al 7 de Junio)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION I

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 

tenido á bien disponer que se publique la 
relación de loe Aspirantes á Vigilantes 
del Cuerpo de Vigilancia que han sido 
admitidos por la Junta á que se refiere el 
art. 6.° de la ley de 27 de Febrero último 
entre los presentados á la convocatoria I 
anunciada por Real orden de 1.° de Abril I 
próximo pasado; que el reconocimiento 
médico tenga lugar los dias 19 y 20 del 
actual, y que los ejercicios de oposición I 
comiencen el 22 del corriente mes, veri- 
ficáudose estos actos en los Gobiernos ci
viles de las provincias de Madrid, Valen- 
tia, Zaragoza, Córdoba y Falencia, cuyos 
Gobernadores dispondrán lo conveniente 
para la realización de aquéllos, y debien- ! 
do presentarse los Aspirantes con arreglo 
i la clasificación de provincias hecha en 
la Real orden de convocatoria. Loe Go
bernadores civiles cuidarán de dar la de
bida publicidad en los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  á estas disposicioues, á fin de que 
llegue oportunamente á conocimiento de 
los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años Madrid l.° de Junio 
de 1908.

CIERVA
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Relación de los Aspirantes admitidos á 
tomar parte en las oposiciones convoca
das por Real orden de l.° de Abril 

' próximo pasado para proveer platas 
de Vigilantes de tercera clase del Cuer
po de Vigilancia, que se publica en 
cumplimiento de la Real orden anterior.

Ba l e a r e s
D. Gabriel Barceló Cabot.—D. Bernar

do Colomar Olivar, — D. Jaime Fiol Cañe- 
Has.—D. José Montaner Gual.—D. Juan 
Mas Gomila.— D. Bartolomé Mirallee 
Verd.—D Antonio Orell Cañellas. don 
Antonio Vila Col!.

(Gaceta l.° de Junio')

SECCION OFICIAL

Núm. 1262 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por la I 

Excma. Diputación provincial de Balea- I 
res en la sesión que celebró el dia l.° I 
de Mayo de 1908.
Constituidos á las 12 en el salón de se- I 

siones bajo la Presidencia dei Sr. Gober- I 
nador de la provincia los Síes. Diputados I 
provinciales D. Juan Masbanet, D. Auto- I 
nio Barceló, D. Francisco Socias, D Juan I 
Agailó, D. Emilio Morales, D. Salvador I 
Vidal, el Sr. Conde de Torre Saura, don 
Rafael Molí, D. Jerónimo Pon, D. Pedro 
Llobera, D. Miguel Pona, D. Miguel Sa- I 
lom, D. Miguel Rosselló y D. Jaime Co- I 
mas, dispuso el Sr. Gobernador Presiden- I 
te que por el infrascrito Secretario se die- I 
ra lectura del edicto de convocatoria pu- I 
blicado. en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6442 | 
correspondiente al dia 21 de Abril ante- I 
rior, y después de terminada en nombre I 
del Gobierno de S. M. declaró inaugurado | 
el periodo de sesiones ordinarias que la I 
Diputación debe celebrar en su primera I 
reunión del corriente año; y seguidamente I 
manifestó que repetía el saludo que hace I 
un año dirigió á la Corporación provincial I 
y por lo tanto debía también repetir lo I 
que en aquella ocasión dijo acerca de ¡a I 
excelente marcha de la Administración I 
provincial, de cuya pulcritud la felicitaba I 
y se felicitaba. Expresó también su grati
tud á la Comisión provincial por la coope- I 
ración que le ha prestado, y por los Jumi- 
nosos informes con que ha ilustrado las I 
cueetionee sometidas á la resolución del I 
Gobierno de su cargo; y felicitó por antici- I 
pado á los Sres. Diputados que de hoy en 
adelante deberán constituir la referida | 
Comisión según el curso de antemano i 
establecido.

El Sr. Barceló expresó su gratitud al 
Sr. Gobernador Presidente por las bené
volas frases que á la Diputación había 
dirigido, y le reiteró la seguridad de quo | 
no había de faltarle su más eficaz concur
so para cuanto pudiera contribuir á facili
tarle el mejor desempeño del importante 
cargo que le había cido confiado.

Seguidamente se dió lectura ai acta de 
la sesión anterior que fué aprobada por 
unanimidad.

Eu este estado ei Sr. Gobornador P¿e- । sidente se despidió de ios Sres. Diputa
dos y se retiró del Salón.

: Ocupada la Presidencia por el Sr. Více- 
presidente de la Diputación D. Juan Mas- 
sanet, con motivo de hallarse enfermo el 
Sr. Presidente se dió lectura del extracto 

I de los acuerdos tomados en la sesión an- 
I terior que debe publicarse en el Bo l e t ín  
I Of ic ia l  que fué también aprobado por 
I unanimidad. .

Se dió cuenta después de una relación 
I expresiva de los acuerdos tomados por la 
n Comisión provincial en funciones de Di- 
j putaoión desde el dia 16 de Diciembre de 

1907 hasta el 30 de Abril del corriente 
año, siendo todos ellos aprobados y ratifi
cados por voto unánime de todos los se
ñores presentes.

Por disposición del Sr. Presidente se 
dió lectura de una relación expresiva de 
ios nombres de los Sres. Diputados que 
según el turno establecido eu cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 13 de la ley 
orgánica deben entrar á formar parte de 
la Comisión provincial, y de una comuni
cación del Sr. D. José Alcover Presidente 
de la Diputación en que manifiesta que 
siendo incompatible el ejercicio simultá
neo de este cargo con el da vocal de la 
Comisión provincial que le corresponde- 
día desempeñar en el ejercicio de 1908 á 
1909, optaba por el de Presidente de la 
Diputación. Eu vísta de cuya manifesta
ción, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 12 de Marzo de 1884, 
se acordó declarar que en Buetítuoión del 
Sr. Alcover debe formar porte de la Co
misión provincial durante dicho año don 
Rafael Molí, elegido también en el distri
to de Ibiza.

El Sr. Presidente manifestó que en cum
plimiento de lo preceptuado en el artículo 
12 de la ley orgánica debía procederce á la 
elección de Vice-presidente de la Comi
sión provincial, y que se suspendería la 
sesión por algunos minutos para que los 
Sres. Diputados pudieran escribir sus pa
peletas de votación.

Cantínuando la sesión suspendida se 
procedió á la votación para el nombra
miento de Vice-presidente de la Comisión 
provincial, y después de haber depositado 
todos los señores presentes sus papeletas 
en la urna se procedió al escrutinio que dió 
el resultado siguiente;—Dou Juan Aguiló 
y Valenti, 13 votos.—Papeletas en blanco 
una.— Quedando en coneecu mcia elegido 
Don Juan Aguiló y Valenti.

Ei Sr. Aguiló expresó su gratitud por 
: la distinción que sus compañeros le ha- 

bian dispensado, asegurando que para co- 
rrespondor á su benevolencia pondría to
do el esfuerzo de su voluntad para el me
jor desempeño del importante cargo que 
se le había confiado, esperando en que la 
cooperación de sus dignos compañeros su
plirá las deficiencias que la escasez de sus 

I facultades pudiera motivar.
Ei Sr. Presidente felicitó al Sr. Aguiló 

I en nombre de sus compañeros, aseguran- 
I do que solo su excesiva modestia podrá 
I motivar los recalos que había expresado, 
I toda vez que en él concurren relevantes 
I condiciones que constituyen una sólida 
I garantía del acierto con que ha de desem- 
I peñar el importante cargo que le ha sido 
I confiado. . .

Se dió cuenta de una comuuicación del 
I Sr. Director del Laboratorio Biológico- 
I Marino de esta provincia participando que 
I se ha terminado felizmente la instalación 
I de aquel Establecimiento, cuyo acontecí- 
1 miento se solemnizará con actos diversos 

con arreglo al programa que remitirá, 
reiterando el ofrecim’ento de cuantos ser
vicios pueda el Laboritorio prestar á esta 
Diputación, significando al propio tiempo 

que con vivo agradecimi-rnto acogería 
aquella Dirección el que la Diputación se 
dignase contribuir con algún donativo á 
los gastos que ocasionen las solemnidades 
mencionadas. Y en su vista se acordó aso
ciarse á las fiestas que con el expresado 
motivo han de celebrarse, nombrando una 
Comisión que asista á loe diversos actos 
con que ha de solemnizarse la instalación 
definitiva del Laboratorio, y contribuir 
con la cantidad de 250 pesetas á los gas
tos que dichas solemnidades han do mo
tivar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley provincial, se acor
dó que la Diputación celebrara tree sesio
nes en el periodo semestral que se h > inau
gurado, sin comprender en dicho túmero 
la que tenia lugar en aquel acto.

Y se lavantó la sesión.
Palma 5 de Junio de 1908.—El Presi

dente, José Alcover.

Núm. 1263
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Impuesto de Transportes
Relación nominal de los industriales de 

los pueblos que á continuación se ex
presan que se dedican á la conducción 
de viajeros coyas cuotas han si lo de
claradas fallidas en vista de loe expe
dientes debidamente interven idos y 
aprobados, que se eliminan de les rec- 
peotivos padrones en cumplimien o de lo 
prevenido en les disposiciones vígenteg.

Ano de 1907
Pesetas

N.° 40.—D. Jaime Ramis Amen
gua!, Sansellas. . 150‘00

Año de 1908
N.° 32.~D. Jaime Ramis Amen-

gual, Sansellas. . 187*50

Total. , 337*50

Importa la presente relación de partidas 
fallidas trecientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos cuya cantidad ha sido 
dada de baja de los correspondientes pa
drones del Impuesto de Trasportes.

Palma 4 Junio de 1908.—El Adminis
trador de Hacienda, Valentín Sambricio.

Núm. 1264
Don Fernando del Rio, Tesorero de Ha - 

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Arrendatario do 

la recaudación de Contribucionee é Im
puestos de esta provincia, me han sido re
mitidas certificaciones en que aparecen 
deudores al Tesoro D. Miguel Pomar For 
teza y D* Juana Caoale Mayol, vecinos de 
Sóller en concepto de Urbana y Utilidades 
y no habiendo satisfecho sus descubie/tos 
dentro los plazos reglamentarios he dicta
do la siguiente

Providencia: Loe contribuyentes com
prendidos en estas certificaciones quedan

M.C.D. 2022



2
iüoureos en e! primer grado de apremio, 
según el art. 50 de la Instrucción de pro
cedimientos, podiendo satisfacer el débito 
y recargos durante los tres días primeros 
á la publicación de esta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  como preceptúa el art. 52 de di
cha Instrucción,

Palma 4 de Junio de 1908.—Fernando 
del Río.

Núm. 1265
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobados en sesión de tres del que 
rige por el Exorno. Ayuntamiento de es
ta Ciudad, el reparto de Cédulas persona
les del aüo 1908, estará de manifiesto al 
público durante el plazo de quince dias y 
á efectos de reclamación, en las oficinas 
de la Administración de Jos impuestos si
ta en la calle de Barga d ,° 4 entresuelo.

Lo que se avisa para conocimiento de 
los Srea. contribuyentes.

Palma 4 Junio de 1908.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló.

Núm. 1266
Habiendo sido declarada desierta, por 

falta de licitadores, la subasta que había 
de tener lugar, en esta Casa Consistorial, 
el 25 del próximo pasado mayo, para la 
enajenación del solar procedente del re
cinto amurallado, lindante con las calles 
señaladas con el n.0 43 y con la letra L; 
con fincas de D. Rafael Bisquerra, de 
D, Pablo Oliver, de D. Antonio Oliver y 
de D. Bartolomé Comas, se anuncia nue
va subasta para la venta del solar de re
ferencia, cuyo acto tendrá lugar en la Sa
la Capitular de este Ayuntamiento día 19 
del mes en curso, á las 12 del día, arre
gladamente al mismo tipo y condiciones 
impuestas para la primera subasta, inser
tos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ceta pro
vincia, n.° 6443, correspondiente al jueves 
23 de Abril último.

El expediente instruido el efecto, ee 
halla de manifiesto en la Secretaria de es
ta Corporación durante las horas de ofi
cina.

Palma 5 de Junio de 1908.—El Alcal
de, Antonio Roaeelló.—P. A. del A.—El 
Sacretario accidental, Eduardo Morro.

Núm, 1267
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento durante el mes de 
Septiembre de 1907.
Sesión extraordinaria del dia 4.-Se 

acordó pedir al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia que aplique á los marineros 
del vapor Bellverel Decreto de indulto 
de 23 de Octubre de 1906; y abrir un 
crédito de 500 pesetas para socorro de 
las familias de aquellos marineros que 
están cumpliendo condena en el Arsenal 
de Cartagena.

Se autorizó al Sr. Alcalde para distri
buir las 500 pesetas entre aquellas fa
milias.

Se aprobó la minuta de exposición 
que á de dirigirse al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

Sesión ordinaria del dia 4. -Se apro
bó el acta de la anterior que tuvo lugar 
el dia 28 último.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales que en junto suman 
pesetas 7.129*26.

Se acordó darse por enterado del fallo 
del recurso interpuesto por el Ayunta
miento ante el Ministro de Hacienda 
contra una resolución del Delegado de 
Hacienda referente á consumos.

Se accrdó darse por enterado de un 
oficio del Sr. Gobernador aprobando el 
presupuesto de gastos é ingresos de la 
cárcel de este partido para el año 1908.

Se desestimó una proposición pidien
do la instalación de una sucursal tele
gráfica en el arrabal de Santa Catalina.

Se concedió permiso á D. Juan Villa- 
longa para construir una Capilla en el 
Cementerio de esta Ciudad.

Se concedió permiso, para verificar 
obras á D. Gregorio Palmer, D. Gui
llermo Sorra y Salvá, D. Pedro Fe- 
rrer, D. Miguel Oliver, D. Miguel Lla- 
brés, D. Antonio Mayol y Vidad, don 
Francisco Rosselló, D. José Terrados,

1), JuanPalou, D. Francisco Serra, don 
Pedro Francisco Ferrá, D. Jerónimo 
Roca, D. Guillermo Fieras, D. Francis
co Enseñat, D. Miguel Cañellas, D. Da
mián Mulet, D. Miguel Martínez, don 
José Descallar, D, Celestino Oliveras, 
D. José Santandreu y a D. Odon de 
Buen como Director del Laboratorio 
Biológico marino Balear.

Se aprobó el justiprecio de una par
cela que debe ser expropiada calle de 
la Cruz esquina á la de Samaritana.

Se concedió una prórroga para la ter
minación de las obras de un puente 
del camino del Reys.

Se acordó la construcción de un trozo 
de alcantarilla en la Plaza de Palou 
y Coll.
~ Se aprobó una relación de peque
ñas reparaciones en la vía pública.

Se aprobó la distribución de fondos 
para la satenciones del mes de Septiem
bre y anteriores importante pesetas 
246.561*50. F

Se acordó dar cumplimiento á las cir
culares publicadas en «Beletin Oficial» 
de esta provincia referentes á evitur la 
emigración.

Sesión de los dias 11 y 12.—Se aprobó 
el acta de la sesión extraordinaria que 
tuvo lugar el dia 4.

Se ratificaron los acuerdos tomados 
en dicha sesión.

Se aprobó el acta de la sesión ordina
ria que tuvo lugar el dia 4.

Se aprobaron varias cuentas que en 
junto suman, pesetas 6.291*69,

Se concedió permiso á D.a Ana Molí, 
para blanquear y reparar las faltas de 
enlucido de una casa de su propiedad 
lindante con el camino de la Vileta.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante 
el mes de Agosto último.

Se concedieron 40 dias de licencia al 
primer Teniente de Alcalde Sr. Castaño.

Se autorizó instalar un motor eléctri
co de cinco caballos de fuerza en ¡a re
sidencia de las hermanas del Corazón de 
Jesús Calle de la Calatrava.

Se aprobó el proyecto de subasta para 
la construcción de sepulturas en el ce
menterio.

Se concedió permiso para verificar 
obras á D. Francisco Segura, D.a Ger
mana Peña y D. Miguel Moyá.

Se acordó se convoque á subasta para 
la adquisición de 1710 metros cúbicos 
de piedra machacada y 1175 de piedra 
gruesa, aprobándose también la distri
bución que debe darse á dicha piedra 
entre los caminos vecinales.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la via pública.

Se autorizó á Don Antonio Oliver y 
compañía para instalar un motor de gas 
en un edificio de su propiedad lindante 
con la carretera de Palma Capdepera.

Se concedió permiso para verificar 
obras, á D. Francisco García y á don 
Juan Borrás.

Se aprobó un certificado de la buena 
cuenta á favor del contratista D. Fran
cisco Rosselló.

Se autorizó al Sr. Alcalde para utili
zar maderas del almacén del Ayunta
miento con destino á material para la 
escuela de Comercio.

Sesión del dia 18,—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas que en 
junto suman pesetas 3050*49.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional y liquidación de obras de ensan
che de una porción del camino de Son 
Rapiña.

Se acordó la terminación de las obras 
de saneamiento del cauce de la Riera 
ampliándose en 2500 pesetas el crédito 
para dichas obras, con cargo al capitulo 
6.° articulo 7.°.

Se acordó darse por enterado de la 
R. O. del Ministerio de la Guerra, resol
viendo la solicitud del Ayuntamiento 
pidiendo la pronta terminación del Pol- 
vorin de «Ne Bayane»,

Se acordó quede sobre la mesa refe
rente á expropiación de fincas para po
ner en comunicación las Plazas del Pro
greso y Navegación del Arrabal.

Se acordó sea baja en el padrón de 
vecinos de esta Ciudad D. Ramón San- 
dé y familia.

Se concedió permiso para verificar 
obras, á D. Juan Palmer, D. Antonio 
Fullana, D. Juan Pujol, D. Francisco 
Pascual, D. Rafael Quetglas, D. Jaime 
Llinás, D, Antonio Vidal y D.a Antonia 
Ramón.

Se aprobó los términos en que debe 
ser contestada una R. O. referente al 
ante proyecto de una barriada en terre
no de Son Serra.

Se acordó que el Arquitecto munici
pal estudie una nueva rasante á fin de 
evitar que las aguas que bajan de Son 
Españolet invadan la Plaza del Pro
greso,

Se aprobó una reparación de peque
ñas reparaciones en la via pública.

Se aprobó la permuta de parcelas y 
adjudicación de una de ellas á favor de 
la Sociedad Alumbrado por Gas.

Se autorizó al Director del Colegio del 
Dulcisimo nombre de Jesús para reducir 
dos arcos que dan á la muralla corres
pondiente al edificio que ocupa dicho 
Colegio,

Se acordó que el arquitecto munici' 
pal estudie la rasante de la calle de San 
Miguel en la parte que á de unirse con 
los terrenos procedentes del derribo del 
baluarte de la Rinconada de Santa 
Margarita,

Se acordó que el Ayuntamiento se re
una en sesión pública el dia 20 á las 12 
para tratar sobre el abastecimiento de 
aguas á esta ciudad.

Sesión del dia 25.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas1 que en 
junto suman pesetas 6771*38.

Se acordó desestimar la solicitud de 
D. Gerónimo Llull pidiendo le sea valo
rada la casa n.° 3 Calle 2, angular con 
la de la Barrera-Arrabal.

Se acordó que la Comisión de obras 
informe con respecto al fallo del recurso 
interpuesto por D. Cayetano Gomila re
ferente á adjudicación de parcelas de la 
calle de la Estrella.

Se nombró bomberos de la brigada de 
este Ayuntamiento, á D. Jaime Gela- 
bert y á D. Juan Más.

Se acordó concedor la gratificación de 
100 pesetas á D. Antonio Colom escri
biente de bomberos.

Se concedió el traspaso de una sepul
tura que su propietario D. Juan Mora- 
gues ha cedido á D.a Antonia Reyó y 
Munar.

Se acordó sea alta en el padrón de 
vecinos de esta Ciudad D. Claudio Mar- 
cel y Puig.

Se concedió permiso para verificar 
obras á D.a Rosa Estela, D. Sebastián 
Crespí, D. Guillermo Vanrell, D. Mi
guel Oliver, D. Matias Juan, D. Miguel 
Durán, D. Rafael Perelló, D. Matias 
Juan en nombre de D. Nicolás Siquier y 
á D. Agustin Buades.

Se aprobó el acta de recepción defini
tiva de una porción de acera que condu
ce al caserío de la Soledad,

Se aprobó la liquidación de las obras 
continuación de la reforma del camino 
de la Vileta.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la via pública.

Se concedió dos meses de prórroga al 
contratista D. Francisco Rosselló y Aloy 
para terminar las obras para la abertu
ra y urbanización del portillo del ba
luarte de Santa Margarita.

Se acordó que D, Antonio Oliver debe 
satisfacer el arbitrio por la instalación 
de un motor de 12 caballos.

Se aprobó una cuenta importante 
2652 pesetas 35 céutimos de los gastos 
ocasionados para solemnizar ei natalicio 
del Príncipe de Asturias, satisfaciéndose 
con cargo al capítulo de imprevistos.

Se acordó el derribo de las obras frau 
dulentas en una casa calle de San Mi
guel esquina á la de Arabí.

Palma 23 Octubre de 1907.—El Al
calde, Antonio Rosselló. —P. A. del A.— 
E. Morro, Secretario accidental.

Núm. 1268 
AYUNTAMIENTO DE MARON

Obras públicas.—Diez días después de 
la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia si no fuese 
festivo, y al primer dia signiente si lo fue. 
ee, tendrá lagar en estas Casa Consisto
riales por medio de pliegos cerrados la 
subastas para el arriendo de las obras de 
modificación de la escalera de la 2 a escue
la pública de niñas de esta Ciudad con 
sujeción al pliego de condiciones que ee 
halla de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de dos mil trescientas doce pesetas 
cincuenta céntimos, y no se admitirá nin
guna proposición mayor de dicha suma. 
Para tomar parte en la subasta deberán loe 
licitadores constituir en la Caja municipal 
como fianza provisional el cinco por ciento 
de! importe ó valor to;al de este contrato 
debiendo aumentar el rematante en con
cepto de fianza definitiva hasta el diez por 
ciento de la cantidad en que le haya sido 
adjudicada la subasta.

Modelo de proposición
Don. según cédula personal núm„u, 

que acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta de 
modificación de la escalera de la 2.a es
cuela pública de niñas de esta Ciudad se 
ofrece á tomar á su cargo dicho arriendo 
con entera sojeción a aquellos por la canti
dad de (en letras).... pesetas......  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia para conocimiento 

de lee personas que deseen tomar parte en 
la rtferida subasta

Mahón dos de Junio de mil novecientos 
ocho.—El Alcalde Presidente, José Ma
ría Mercadal.

Núm. 1269
D. Antonio Ordina» Oliver, Alcalde ac

cidental de la villa de Santa Margari
ta, provincia de las Baleares.
Hago saber: Que á los efectos del artí

culo 69 del Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896, para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento de 21 de Octubre del 
mismo año y de las Reales ordenes de 27 
Junio, 23 Diciembre de 1903 y 16 Agosto 
de 1907, por el presente se anuncia al pú
blico que cuantos mozos hayan de ser 
comprendidos en el alistamiento del pró
ximo reemplazo de 1909 y necesiten com
probar para las excepciones que ee pro
pongan alegar, la ausencia de ignorado 
paradero de sus padree ó hermanos, debe
rán presentarse á este Ayuntamiento du
rante el actual mes de Junio, y éllo me
diante escrito ó comparecencia solicitando 
se incoe el expediente de ausencia que de
terminan las citadas disposiciones.

Por último, se advierte á los interesados 
que de no efectuar la petición en la forma 
y plazos señalados, se entenderá renun
cian al derecho que les asiste y á todos 
los beneficios que del mismo derivan.

En Santa Margarita á 2 de Junio de 
1908.—El Alcalde accidental, Antonio 
Ordinas. —D. S. O. - El Secretario, Guí* 
ílermo Santandreu.

Núm. 1270
D. Damian Canals y Arbona, Alcalde 

accidental, Presidente del Ayuntamien* 
to Constitucional de la villa de Sóller. 
Hago saber: Que á los efectos del ar

tículo 69 del Reglamento de 23 Diciembre 
de 1896 para la ejecución de la Ley de 
Reclutamiento de 21 de Octubre del mis
mo año y de las Reales órdenes de 27 de 
Junio y 23 Diciembre de 1903; por el pre
sente se anuncia ai público que cuantos 
mozos hayan de ser comprendidos en el 
alistamiento del próximo reemplazo de 
1909 y necesiten comprobar para las ex
cepciones que se propongan alegar, la au
sencia de ignorado paradero de sus pa
dres ó hermanos, deberán presentarse A 
este Ayuntamiento durante el actual mes 
de Jumo, y ello mediante escrito ó com
parecencia solicitando se incoe el expe
diente de ausencia que determinan las ci
tadas disposiciones.

Por último se advierte á los interesados
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qae de no efectuar la petición en la for- 
h jb y plazos señalados, se entenderá re
nuncian al derecho que les asiste y á to
dos los beneficios que del mismo derivan.

Sóller 3 de Junio de 1908.—El Alcalde 
accidenta), Damian Canals.—P. A. del A. 
—Amador Canals, Secretario.

Núm. 1276 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Formapos los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica, peonarla y 
urbena de ate término municipal que han 
de servir de base para la formación de los 
repartimientos de la contribución tenito-

Núm. 1282 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Munici
pal durante el mes de Septiembre del 
año 1907.

Núm. 1271 I rieI Para 1909> estarán expuestos al públí-
-n j 1 n I co á efectos de reclamación en la Secreta-
^edT0 Jose J^tme y Pons, Alcalá r¡a de este Ayuntamiento, por espacio de

Presiente del Ayuntamiento de Santa q0ÍDCe d)aa á contar de8d/el sig^eote á 
la inserción del presente anuncio en el

Hago saber: Que confeccionados los | Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
apéndices al Amiliaramiento que habrán I Mercadal l.° de Junio de 1908 —-El AL 
deservir de base á los repartos de la con- | calde Presidente, Juan Pailicer.—P A de 
Hibocióü territorial de este término para | la J. P.- -El Secretario, Juan N. Sintes 
el próximo ejercicio de 1909, quedan ex- I ____
puestos al público en la Secretaria del I 
Ayuntamiento por término de 15 diaa á I ^um. 121 r
contar desde el de la fecha en conformi- I AYUNT,0 DE SANTA
dad á lo que establece al art, 1.° del Real I Formados los apéndices
decreto de 4 de Enero de 1900, á los efee- | miento de la riqueza rústica

Sesión ordinaria en 2.a
del día 3. 
tenor.

convocatoria
—Se aprobó el acta de la an-

EUGENIA 
al amillara

. ---- ,-------------- y urbana de
toe de que los Contribuyentes puedan | este término, que han de servir de base 
examinarlos y entablar las reclamaciones I para la formación de los repartimientos 
de gravio que entendieren pertinentes, re- | de la contribución en el próximo año, es- 
lativas á las alteraciones de riqueza impo- | tarán expuestos al público á efectos de 
Dible acordadas. , I reclamación en la Secretaria de este Ayun-

Por último se advierte al vecindario, I tamíento por término de quince dias, con
que Jas reclamaciones se admitirán desde ¡ lados desde el siguiente al de la inserción 
el dia de hoy y hasta el dia 15 del actual I de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 
¡Dclueive; y que serán declaradas extern- I Santa Eugenia l.° Junio de 1908.—Él 
poráneas todas aquellas que se presenten I Alcalde, Antonio Homar.—P. A. de la 
fuera del indicado periodo. J, P.—Antonio Coll, Secretario. '

Santa María l.° de Junio de 1908.—El
Alcalde, Pedro José Jaume—p. 8, M.— 
El Secretario. Sebastian Calafat.

Núm. 1272
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Terminados loa epéndicea al amillara» 
miento de la riqueza rustica, pecuaria y 
urbana para el próximo año 1909, estarán 
expuestos al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria del Ayuntamiento 
desde el oia 1,° al 15 del próximo mee de 
Junio.

Valldemosa 31 Mayo de 1908.—El Al-
calde,Jaan Liado.—P. A. del A. 
Francisco Vidal, Secretario.

y J. P.—

Núm. 1278
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Confeccionados los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término municipal corres
pondientes al próximo ejercicio de 1909, 
quedan expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por término de quince diae, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este «nuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Salva l.° Junio de 1908.—El Alcalde, 
Jaime Solivellas.—P, A. del A. y J. P,— 
Pablo Morey, Secretarlo.

I Dióse cuenta de los «Boletines Oficia- 
| les» de la Provincia.

Se acordó autorizar á D. Baltasar 
Seguí Sastre para añadir un piso á la 
casa n.° 6 de la calle de Mahón.

i Se acordó adherirse á una instancia 
de la Cámara oficial üei Comercio, In-

| dustria y Navegación de Mahón, dirigi
da al Presidente de la Comisión de co
municaciones marítimas regulares, pi
diendo se cambien la segunda expedi
ción postal entre Mahón y Palma, per 
una tercera expedición entre Mahón y 
Barcelona.

Se acordó pase á informe de la comi
sión de Hacienda una instancia suscrita 
por el Inspector de carnes de esta Ciu
dad pidiendo se le aumente la subven
ción que disputa.

Se acordó abrir nuevo concurso para 
cubrir la plaza de Médico Titular va
cante por defunción de D. Rafael Gua- 
rino Sarriera.

Se acordó quedar enterado de un ofi
ció del Inspector General déla Pia So- I 
ciedad de San francisco de Sales, ma
nifestando debía ser excluido del serví- 
ció militar el vecino de esta Ciudad Pe
dro Seguí Bauzá por ser profeso de 
dicha Pía Sociedad.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos del presente mes.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I

Núm. 1273 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 

amíllara-U.timadoe los apéndices al ____  
miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de esta villa que han de servir de 
base para los repartos de la contribución
para el año 1909, estarán expuestos al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta el 
día 15 del actual.

San Juan á l.° de Junio de 1908.—El 
Alcalde- Presidente.—Antonio Bauzá.— 
‘ • A. del A. y J. P.—Antonio Fernandez, 
secretario.

Núm. 1274
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

Términados los apéndices al amillara- 
ciento de esta localidad, que han de ser- 

da base para loe repartos de la contri- 
Qc ió q  de la riqueza rústica, pecuaria y 

Jrbaü& para el próximo ejercicio de 1909, 
fiarán expuestos al público, á efectos de 
ec.amación, en la Secretaria de este Ayun- 
atniento, por término de quince días á 
°titar desde el siguiente á la inserción 
9 este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
9 la provincia.
Vidafranca l.° de Junio de 1908.—El 

1Caldel Jaime Barceló.

Núm. 1279
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Terminados loe apéndices al amillara- 
miento de este pueblo, que han de servir 
de base para la formación de los repartos 
de Ir  riqueza, rústica, pecuaria y urbana 
para el próximo año de 1909, estarán ex
puestos al publico á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Sineu 3 Junio de 1908.—El Alcalde, 
C. Teodoro Servara.

Núm. 1280
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Los apéndices al amillaramiento de esta 

Ciudad correspondientes á la riqueza rús
tica y pecuaria y de la urbana para el año 
1909, estarán expuestos al púolico á efec
tos de reclamación por término de quince 
dias, á contar desda el en que aparezca el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Alcudia 3 de Junio de 1908.—El Al
calde, Jaime O.iver Moner.—P. A. del 
A. y J. P.—Jaime Quéa, Secretario.

Núm. 1275 I -----
AYUNTAMIENTO DE PETRA Núm- 1281

Confeccionados los apéndices ai amilia- I AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
t que han de servir de base en los I El Ayuntamiento de mi presidencia en 
t. Pattlmíentos de la contribución territo- sesión celebrada en el día de hoy, ha acor- 
c íq í d e  e 8t 6 l é r mia o el próximo ejer- I dado exponer al público y en esta Secre- 
6ü \ estarán expuestos al público I taria, las cuentas municipales correspon- 

a Secretaria de este Ayuntamiento por I dientes á loa ejercicios económicos de 
^lüo de quince días a contar desde el | 1894-95,1895-96,1896-97 y 1897 98, á 

guíente al de la inserción del presente I efectos de reclamación, cuyo plazo empe- 
v¡nCt0 611 6i 8o l e t in  Of ic ia l  de la pro- I zará á contar el siguiente día de la pubit-

* cíe, a efectos de reclamación. I cacioa en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
de \rra 1'° de Juuio da 1908 — El AlcaL I Manacor 2 Jumo de 1908.- El Alcalde, 
i10' R11918 — P- S. M.—El Secreta- Lorenzo Riera. — P, A. del A.—El Secre-

» Guillermo Ribot. I tariu, Juan Patera.

del dia 11. —Se aprobó el acta de la se- 
I sión anterior.
I Dióse cuenta de los «Boletines Oficia- 
i les» de la Provincia,

Se acordó pase á Informe de la Comí- 
I sión de Policía Urbana una instancia y 
I plano de D. José Campíns Salord.

. Se acordó dirigir instancia al Sr. Mi- 
I nistro de la Guerra en súplica de rebaja 

del cupo de Reclutas señalado para este 
año á esta Zona de Menorca. '

Se acordó nombrar un jurado parala 
adjudicación de los premios y accésits 
acordados por este Ayuntamiento en 
las carreras de caballerías y Sport de 
hombres que tendrán lugar en el paseo 

i de San Nicolás el dia 15 del presente 
1 mes.

A propuesta del Concejal Sr. Pons se 
acordó el exacto cumplimiento del arti
culo 76 de las ordenanzas municipales.

Se acordó aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados en el mes de Agosto 
último.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos del presente mes.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 18.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia- ¡ 
les» de la Provincia.

Se acordó grabar con el 50 por 100 la 
cuota del Tesoro, para gastos munici
pales, en el año de 1908 en la forma
ción del padrón de carruajes de lujo y 
automóviles.

Se acordó aprobar los padrones esta
blecidos sobre coches, bicicletas, baleo- 
nes, toldos y mesas de recreo para el 
actual año, exponiéndolos al público á I 
efectos de reclamación.

Se acordó proceder al nombramiento I 
de Mayordomos de la cofradía de San I 
Juan Bautista para el Bienio de 1908 á I 
1909.

Se acordó autorizar á D. José Cam- | 
pins Salord para edificar las obras que I 
tenia solicitadas.

Se acordó otorgar poderes á D. Juan I 
Servara Salord oficial l.° de la Secreta- I 
ria de este Ayuntamiento, D. Diego Jo- I 
ver Oomellas y ü. José Perez Boceo 
procuradores del Juzgado de Mahón de I 
1.a instancia, autorizándoles para exi- I 
gir por las vías judiciales el pago de las I 
cantidades que adeudan los morosos del I 
impuesto de consumos de 1905.

3
Se acordó pase á informe de la ComU 

sión de caminos vecinales una solicitud 
de D. Miguel Sintes Mercadal.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 25.—Se aprobó el acta de la 

• sesión anterior.
Dióse cuenta de los «Boletines Oficia- 

| les» de la Provincia.
El concejal Sr. Canet, hizo constar 

I que según dictamen particular era im- 
| procedente el cobro de las cuotas de los 
I morosos, por consumos por la vía ju- 
I dicial.

El Concejal Sr. Febrer manifestó que 
I deseaba se apurasen todos los medios 
I legales para lograr el cobro de morosos 
I por la via amistosa.

Los Sres. Prim y Ruiz hicieron cons
I tar que se afirmaban y ratificaban en 

el acuerdo adoptado en la sesión ante
rior referente á morosos en el pago de 
consumos, por creer un deber suyo 
amparar y defender los intereses muñí- 
cipales, pero que no tenian ningún in- 

I conveniente en conceder un plazo pru
dencial para que amistosamente se rea
licen estos descubiertos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 6.—Se dió cuenta de 

haber sido declarado nulo el concurso 
habierto por este Ayuntamiento para la 
provisión de la vacante de Médico Titu
lar, y se acordó publicarla de nuevo 
prévio los requisitos reglamentarios.

Sesión del dia 18.—Se discutió el pre
supuesto municipal ordinarioparaelaño 
de 1908, votado por el Ayuntamiento en 
sesión de 21 de Agosto último y expues
to al público a efectos de reclamación, 
se acordó por unanimidad prestarle su 
aprobación quedando en consecuencia 
fijado el total de Ingresos en novonta y 
siete mil setecientas cincuenta y siete 
pesetas noventa y tres céntimos y el de 
Gastos en noventa y siete mil setecien
tas cincuenta y siete pesetas noventa y 
tres céntimos. Resultando por consi
guiente nivelado el presupuesto.

Los precedentes extractos fueron 
aprobados en sesión ordinaria del dia 
primero de Enero del corriente año.

Cindadela 10 de Enero 1908.—El Al
calde, Lorenzo Cardona.—P. a . del 
A.—Sebastian Febrer, Secretario.

Núm. 1283
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Octubre de 1907.
Sesión ordinaria en segunda convoca

toria del día 5.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

I Se aprobaron varios pagos por servi- 
1 cios municipales.

Se acordó autorizar pequeñas repara
ciones en el ex-Convento de francisca
nos,

Se acordó aprobar el justiprecio de 
una parcela de terreno que se cede á la 
calle del Mar y satisfacer su importe.

Se acordó recaudar por administra
ción diferentes arbitrios municipales 
durante el año 1908.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados en las sesiones celebradas el 
mes último por el Ayuntamiento y la 
Junta Municipal.

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos.

Se enteró la Corporación de que Juan 
Vidal rescinde el contrato para sumi
nistro de hielo.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del día 12.— Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó quedara ocho dias sobre la 
mesa una instancia promovida por el 
1 residente de la Sociedad Eléctrica So- 
llerense, pidiendo autorización para ha
cer el tendido de cables por el interior de 
la población, colocar palomillas en los 
edificios públicos y postes en la via pú
blica en aquellas partes donde no sea 
posible colocar palomillas en las facha
das de las casas.

Se concedió autorización á Bartolomé 
Rayeras, Jaime Bujosa, Juan Mayol,
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4 .Miguel Colom y Antonio Marqués, para 
verificar obras de interés particular,

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Se acordó celebrar las sesiones á las 
veinte.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 19.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se autorizó á D. Bartolomé EstadeS 
Santandreu, para verificar obras de 
interés particular.

Se acordó pasarán á la Comisión de 
Obras para su informe varias instan
cias pidiendo realizar obras de interés 
particular.

Se concedió autorización á Lucas Es
tados y Juan Estarellas para verificar 
obras de interés particular.

Se autorizó á la Sociedad Eléctrica 
Soliéronse para hacer el tendido de ca
bles por el interior de la población, co
locar palomillas en tos edificios públi
cos y postes en la via pública, con suje
ción á las condiciones que en el acta se 
expresan,

Se aceptó la dimisión presentada 
por D.a Juana Ferrer Puig del cargo 
de maestra de ninas de la Alqueria del 
Conde y se aprobó lo acordado por el 
Sr. Alcalde proveyendo interinamente 
dicho cargo en D.a María Arbona 
Oliver.

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 26. —Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se enteró la Corporación de una co
municación de' Sr. Gobernador Civil, 
resolutoria del recurso interpuesto por 
D.a María Bernat Castañer contra un 
acuerdo de este Ayuntamiento que le I 
denegó autorización para edificar en un 
Solar.

Se autorizó á Juan Vicens Deyá y 
Martin Marqués Marqués para verificar ! 
obras de interés particular.

Se acordó pasara á la Comisión de 
obras una instancia de Jaime Miquel 
para verificar obras de interés particu
lar.

Se autorizó á D. Miguel Colom, Don 
Ignacio Marchi D. Jaime Borrás para 
aprovechar desperdicios de las fuentes 
de vecindad de la plaza de América y 
calle de la Romaguera.

Se acordó nombrar á D/ María Arbo- 
n# Oliver maestra de la escuela de ni- 
fias de la Alquiria del Conde.

En virtud de una denuncia presentada 
por D. Francisco Ensefiat, se acordó 
manifestar á la vecina María Pomar y 
Forteza, suspenda el ejercicio de la in
dustria de Salazón de tocino y fabrica
ción de mantecas y embutidos en la casa 
n.° 17 de la calle de Bauzá y que no la 
continué sin antes haber cumplido lo 
que respecto al particular previenen las 
ordananzas municipales.

Se acordó expropiar forzosamente 
los terrenos necesarios del predio Can 
Alfonso para establecer un acueducto y 
dar salida á un caño de agua de la 
noria de Son Llampayes.

Se aprobó definitivamente el proyec
to de alineación modificada de la calle 
del Lavadero. " .

Se acordó señalar el dia 17 de No
viembre próximo para efectuar las su
bastas del arriendo de los derechos 
municipales impuestos sobre el mata
dero de reses y ocupación de la via 
pública.

Se admitió la dimisión presentada 
por D. Miguel Ripoll del cargo de 
Alcalde de este Ayuntamiento.

Quedó resuelto que en virtud de lo 
que previene el articulo 52 de la Ley 
municipal, corresponde á D. Pedro 
Juan Mora Arbona ocupar dicha va
cante, por ser Concejal de mas edad 
entre los que obtuvieron mayor nú
mero de votos.

El Ayuntamiento, en la sesión que 
celebró el dia 9 del actual, acordó 
aprobar este estracto y remitirlo al 
M. I. Sr. Gobernador Civil de la pro

vincia para sil inserción en el < Boletín | 
Oficial.»

Sóller 11 de Noviembre de 1907.— I 
Amador Canals, Secretario.—V.° B.°— 
—El Alcalde, Ramón Escalas.

Núm. 1284
D. Emilio "Véleg Sánchez, Juez de pri- 1 

mera instancia y de instrucción del ¡ 
distrito de la Catedral de Palma, 
Por la presente requisitoria re cita, lia- I 

ma y emplaza al procesado Pedro Ferrer I 
y Bisquerra, de veinte y tres años de edad, | 
hijo de Pedro y de Margarita, natural de i 
Artá y vecino de esta Ciudad, cerrajero, | 
soltero, sin instrucción, actualmente de I 
ignorado paradero; para que dentro del | 
término de quince días que empezarán á I 
contar desde ¡a inserción de esta misma I 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, com- | 
parezca ante este Juzgado, sito calle de I 
San Miguel número 86, al objeto de am- | 
p’.íar la declaración indagatoria que tiene 
prestada eo la causa que contra el mismo I 
Ferrer instruyo por delitos de hurto; bajo | 
apercibimiento de ser declarado rebelde,

Por tanto encargo á las Autoridades é I 
individuos de la policía judicial, procedan I 
á la busca y captara del referido procesa- I 
do, y conseguido, lo conduzcan á la pri- I 
sión preventiva de esta Ciudad á disposí- I 
ción d¿ este Juzgado.

Dado en Palma de Mallorca á treinta 
de Mayo de mil novecientos ocho.—Emi- 
lío Velez.—Ante mi, Juan Bestard. 1

Núm. 1285 ;
O. José Eduardo Tormo y Marti, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Pedro Riu Viilaró, de 
treinta y seis años de edad, soltero, via
jante, vecino que fué de Palma y residen
te en Batcelona, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran; para 
que en el término de diez dias que conta
rán desde la inserción de la presente en la 

i Gaceta de Madrid, comparezca en este 
I Juzgado al objeto de prestar declaración 

indagatoria en la causa que se le sigue por 
delitos de estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos loe Sres. Jueces de instrucción de la 
Nación y demás Autoridades civiles y 

I Militares é individuos de la policía judi- 
I cial, que por todos los medios que estén á 
| su alcance procedan á la busca y captara 
I de dicho procesado y conseguido lo con- 
I duzcan á la Cárcel de este partido á dis
I posición de este Juzgado.
I Palma treinta de Mayo de mil novecien- 
I tos ocho.—J. Eduardo Tormo.—P. A. del 
I Escribano Vidal —Juan Bennaaer, Oficial 
I auxiliar.

Núm. 1286
Hago saber: Que por la escribanía del 

I que refrenda se ha instruido un expedien- 
I te á instancia de D.a María Luisa Casta- 
I ñer y Solves al objeto de que sea decla- 
I rada heredera, en unión de sus dos hijas 
I D.a Teresa y D.a María Dolores Moner y 
! Castañer, de su otro hijo, hermano de 
I éstas D. Bartolomé Moner y Castañer na- 
I tural y vecino de esta ciudad en donde 
I falleció el dia tres de Marzo de mil nove

cientos seis, sin que se tenga noticia dt 
I que dejase otorgado testamento ni otra 
I clase de última voluntad y en providen- 
I cia de ayer recaída á solicitad del Minie- 
I t^rio Fiscal, tengo acordado que se pu

bliquen los edictos que determina la Ley 
de procedimiento en su articulo novecien
tos ochenta y cuatro.

En su virtud se expide el presente edic
to para sn fijación en los sitios públicos 
y acostumbrados de esta capital, anun
ciando la muerte sin testar del antedicho 
D. Bartolomé Moner y Castañer y los 
nombres y grado de parentezco de los que 
reclaman la herencia y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho para

que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentó de treinta dias.

Palma dos Junio de mil novecientos 
ocho.—J. Eduardo Tormo. —Ante mi, 
Antonio Tomás.

Núm. 1287
D. Antonio Alemafiy Palmer, Juez mu

nicipal de la villa de Estallenchs, par
tido judicial de Palma, provincia de 
los Baleares.
Por el presente edicto, en cumplimien

to de lo mandado en providencia de hoy, 
á instancia del mismo juzgado en el juicio 
verbal seguido contra D. Antonio Palmer 
Palmer, (a) Miño en reclamación del pago 
de costas del juicio, se sacan á pública 
subasta por término de ocho dias los mue
bles y objetos s guieates:

Dos arcas justipreciadas en once pe
setas. .

Una máquina de madera de triturar 
verduras justipreciada eo cuatro pesetas.

Seis sillas lefia blanca pintadas juati* 
preciadas en cuatro pesetas cincuenta cén- 
mos.

Una cómoda forrada caoba, justiprecia
da en cincuenta y cinco pesetas.

Una mesa leña blanca justipreciada en 
dos pesetas.

Ocho fundas de almohada justiprecia
das en ocho pesetas setenta y cinco cénti- 

¡ moa' . .Cinco vestidos de criatura justiprecia
dos en cuatro pesetas cincuenta céutimos.

Una talmita de criatura justipreciada 
en una peseta.

Un velo de punto blanco justipreciado 
en cincuenta céntimos.

Una toalla justipreciada en una peseta.
Una colcha blanca justipreciada en seis 

pesetas.
Ocho tinajas justipreciadas en quince 

pesetas.
Un par de aves de volatería llamados 

I «quiquiriquí» justipreciada en siete pe
setas.

Y para la celebración de la subasta 
I queda señalado el dia diez y nueve de 
I Junio á las once horas en los estrados de 
I este Juzgado, bajo las condiciones si- 
I guientes:
I Primera, No se admitirán posturas 
I que no cubran las dos terceras partes del 
I justiprecio.
I Segunda. Para tomar parte en la su- 
I basta los lidiadores deberán consignar 
I previamente el diez por ciento del justí- 
I precio, sin cuyo requisito no serán admi- 
I tidos á la subasta.

Tercera. Habiendo postor para todos 
I los objetos embargados en an solo lote, 
I será rematado á éste siendo la postara ad- 
| misíble.

Estallenchs tres de Junio de mil nove- 
| cientos ocho.—Antonio Alemafty.—Ber- 
I nardo Ooll, Secretario.

Núm. 1288
I D. Pedro Gañellas y Berra, Juez munici

pal de la villa de Marratxi, Provincia 
de Baleares.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

I por Miguel Gampins y Sureda, mayor de 
I edad, vecino de esta villa Barrio Plá de ne 
I Teza, se ha interpuesto demanda de juicio 
I verbal contra loa herederos de Jaime Ho- 
| mar y Mercant, fallecido en esta villa y 
I Barrio, para que sean condenados á satis- 
| facerle la suma de ciento cinco pesetas, 
I que antes de morir le estaba debiendo dí- 
| cho Homar, por haber recibido de dicho 
I Campiña en géneros y comestibles de va- 
I rías clases; y eu providencia de esta fecha 
I se ha señalado para la celebración del 
I juicio el día quince de Junio próximo á 

las diez y seis, previniéndose á los de
mandados comparezcan provistos de las 
pruebas de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento en otro caso de seguir el 
juicio en su rebeldía,

Y para que sirva de notificación y ci
tación á los ignorados herederos de Jai
me Homar Mercant, se libra la presente 
en Marratxi treinta de Mayo de mil no
vecientos ocho —Pedro Gañellas.—Anto
nio Davia, Secretario.

Núm. 1^89
Don José de Aspe San Martin, Capitán de 

Artillería de la Comandancia de Menor, 
ca, Juez instructor del expediente se- I 
guido contra el recluta de la misma Co. I 
maudancía Bartolomé Stnrla Fernán, 
dez, por haber faltado á la concentra- | 
ción.
Por la presente requisitoria c.to, llamo 1 

y emplazo ai menciooado recluta, natural 
de Mahón, provincia de Baleares, hijo dg 
Bartolomé y de Natalia, soltero; para que 
en el término de treinta dias contados des
de la publicación de esta requisitoria, gg 
presente en este Juzgado que tiene su re
sidencia oficial en el Cuartel de Artillería 
de la Fortaleza de Isabel II de Mahón, pg. 
ra responder de los cargos que le resaltan 
en el expediente que le instruyo por la 
falta grave de deserción, bajo apercibí- 
miento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, si- ! 
gaiéndole el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre di 
S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y requiero 
á todos las autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de policía judi
cial para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del acusado 
Bartolomé Sturla Fernandez, y caso de ser 
habido se le conduzca á esta Plaza á mi 
disposición conforme lo he acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dado en Mahón á treinta de Mayo de 
mil novecientos ocho. —José de Aspe.

Núm. 1290
Don Alfredo Rogers Malli, Capitán de Ar

tillería con destino en la Comandancia 
de Menorca y Juez Instructor del ex
pediento do inutilidad del recluta Lo
renzo Ortila Sintes.
Por el presente edicto cito, llamo y em

plazo al recluta Lorenzo Orilla Sintes, na
tural de San Luis (Menorca), hijo de Lo
renzo y de Catalina, de estado soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio albaflii, 
su estatura un metro quinientos noveuia 
y cinco milímetros; para que en el térmi
no de treinta dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Baleares comparezca en este 
Juzgado, sito en las oficinas de esta Co
mandancia con el fin de prestar declara 
ción en el citado expediente pues asi lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dado en la Plaza de Mahón á treinta 
y ano de Mayo de mil novecientos ocho. 
-El Capitán Juez Instructor, Alfredo 

Rogers.

Núm. 1291
El Jefe del Detall del Parque Adminiv 

trativo de Suministros de esta Plata 
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho establecimie0' i 
to, los artículos de subsistencias y utenei* 
líos que á continuación se detallan, se ee- 
ñala el día 19 del mes de la facha próxi®0 
y hora de las once para que las personal 
que deseen interesarse en este servid0! 
puedan presentar en el citado Parque b u 5 
proposiciones, con muestra de los ártico* 
los que ofrezcan, los cuales han de reoQ1 
las condiciones de buena calidad requ^1' 
das para el suministro y fijadas en el P*16' 
go de condiciones que obra en este 
blecimiento, á cuyo cumplimiento se obL' 
gan, como asimismo á poner los articulo^ 
que lee compren en los almacenes d® 
Administración militar. .

Palma 4 de Junio de 1908.—Ferna^
Baazá.

Artículos Je Subsistencias
Harina flor, cebada, paja, carbón de 

leña en rama y sal. <
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, jabón, carbón veje18' 
leña de tronco y ceniza.
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